
Núm. 5.^

DIARIO DE LAS CORTES.

SESION DEL DIA 22 DE DICIEMBRE.

S ,.A e  abrió la sesión con la lectura de un oHcio dol ministro de la <nipr 
ra con fecha do J8 del corriente, en que pide á las Cortes extensión 
del indulto concedido a los militares respecto de las cabos y Llda-,- 

’ que coa otros muchos Iranc.aes se pasan^á núes- 
“ a?‘ G ««d.l.x,ra. Se „„,.dé ,L a r  í  l".™

lardo Ilidalffo, diputado de hi

oiií^r j-  ^ f « ciudad a reparar sus males, que son ffraves. Sobre ló 
qual, dixo el .V. Morales de ¿os Jims: “Señor, es mciVester^oue V hf

b°da 0“  “ ■ "» co.:
¡es \  “Apoyo la observación oportuna del Sr. Mora-

este salón como en formación de ordenanza. El que esté enfermn 

V el rnn<rr<»ert ^ I .'“^ ‘\cr licencia a otro, pagado mañana á otro

i ¿ L s ' í s ^ í o f e ü s :

esperar ue vSelvl s '  P^de-

! í 3 ¿ i n - ^ r r ; S a l =  t̂ :$z
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solicilan las licencias. Por tanto soy de opíuion que no se concedan 
scincjanlcs permisos, ■

El ¡'■r. A/iér : ‘‘Señor, el quo pide esta licencia, está imposibilita
do pava a‘-islLr á las sesiones como lo dice en su exposición. Es cons
tante que no le prueba el clima de la Isla. Qiiando un hombre pueda 
sacrificarse en defensa y utilidad de la patria , en Lora buena que se 
sacrifique; pero sino puede ser útil en nada, ¿porqué se le ha de 
tlexar morir sin fruto f ¡ Qué se opone á que se le dé la licencia no 
solo temporal, sino perpetua? Es efectivo que aquí liay médicos, 
pero ¿cómo podían curarle qiiando el clima le es contrario á su na
turaleza? El señor de quien se trata ha experimentado aquí una de
bilidad de cabeza, que no es fiicil pueda repararse sino con los ayres 
nativos. De consiguiente soy de parecer, que V. M. debe concederle 
lo que pide.”

Sr. D . José Marlinezi “ Señor, los accidentes del Sr. Hidalgo 
son muy añejos, y muy habituales. El no'tuvo la culpa deque le 
nombrasen en su provincia, que baslaiitos veces se excusó é hizo pre
sentes sus achaques. Y  así si V. M. trata de administrar justicia, de
be absolutamente concederle la licencia, porque una de dos, ó es 
útil ó no es útil. Si es ú til, los mismos que le enviaron la otra vez, 
harán que .se regrese; y si no en buen hora que allá se cure.”

Sr. Morales de los R íos : “ Yo no me opongo á que se dé esta li- 
«encia; á lo que me opongo es, á que liaj-a en esto algún abuso.”

Sr. Villafone: “ Señor, el permiso se le debe dar. La misma ciu
dad que le envió, verá si está bueno y le volverá i  enviar, y si no 
mandarán un suplente.”

Sr. Presidente: “Se le debe dar licencia, y que sea de su cargo 
dar aviso dentro de dos ó tres meses.” — Asi se acordó jior mayoría 
de votos.

Se leyó una Tcprcsétftecion de D. Guillermo Hiigalde, apoderado 
de la junta de Cuenca, cu que quejándose con mucha viveza de no 
haber sido admitido por diputado de aquella jniila el R. Obispo de la 
misma ciudad, pide se lea de nuevo la primera representación que 
hizo sobre esto, se declare la legitimidad de sus poderes, y quando 
Mü, .se mande á dicha junta elegir otro diputado.

El Ht. Utges: Después de manifestar, que las expresiones del se
ñor representante eran algo injuriosas ú la comisjon de poderes, cu
yo individuo había tenido el honor de ser, “ pido, dixo, que no se 
lea la representación que solicita, pues ya está resuello por V. M. lo 
conveniente; y asimismo entiendo, que no debe detenerse pomada 
V. M. en despreciarla exposición de! representante. Yo no he tenido 
quien me seduxese, ni me parece conforme que la opinión de un par
ticular prevalezca en el concepto de V. M. al dictamen de su comi
sión. Ademas este asunto que se trató en público y secreto, después 
do «a maduro «xánmu se resolvió como V. M. sabe; y no es regular
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que !as mtigras Imbiesen movido, ni á V. M. ni aun á la comisión Asi 
que, pido se dé de mano á la solicitud, y  se atenga á lo disiiucsio. No 
me opongo, sin embarsro, á la discusión del segundo punto dé 'si la 
junta de Cuenca podrá ó no enviar diputado, á pesar de que el pri
mero, esto es , el obispo de Cuenca que lia elegido, no haya teñid» 
corrientes los poderes para ser digno coinjjaücro nuestro.”

Ei Sr. Arguelles-. “Apoyo la proposición del Sr. Ulges en un to
do; y añado, que he oi.lo con mucha extraúeza ea este Congreso las 
palabras inlnga, parcialidad. Extraño también que en Ix representa
ción se refieran clausulas del parecer de varios diputados. Es necesa
rio que y . M. mire esto con mucha circunspección. El secreto debe 
&T en adelante inviolable, y e.ste está violado. Copiadas están á la le- 
tra en esa repre=etitacioii las expresiones de varios diputados de eme 
me acuerdo muy bien, entre ellas está mi opiniun. A mí no me iin- 
porta, porque creo qiie iué arreglada á lo que requerían las circuns
tancias. 1 ero una de dos, o se guarda el secreto, ó no se exífre; lo 
contrario solo sirve para comprometer á los diputados. Señor, en esto 
Jiay mucha especiosidad, y aun sofistería. Yo quisiera saber, si es po
sible que se hayan sabido sino por una persona del mismo Cim-r«o 
expresiones que se han reproducido del mismo modo que fueron ¿i- 
ciias. En este supuesto digo, que no hay razón para que se vuelva á 
tomar en question un negocio que está sancionado, v que es muy fá
cil que se haga lo que se dixo entonces. Ifay cn’la representación 
lujurias^, que no solo tocan á la comisión de poderes, sino á las Cortes 
Ciiiorcis*
u  “ Entiendo que V. M. no debe detenerse en
10 rualivo a la representación de que se trata , pues en el primer 
punto debe recordar V. M. que ha habido, primera, segunda y ter- 

^ «I- q'tanto al segimdd, de si piie-
po.dria V. Rf. pedir al

c nsejo de Regencia los antecedentes sobre que cae la subrogación
pmxfl T  I “ y entonces sabríamos la gracia que'se supone Jiecha a la de Cuenca.” b i  u

los antecedentes que fueron la real ó: clen para 
que dicha junta elegiese diputados, la representación anterior de líu - 
gahle, y otros papeles.

p,' '̂'■ 4 P'tlo que se vote si están ó no bien extracta-
i_os los a.ntecedcntcs de la suplica de que se trata, jiues yo creo que

servkio’i'ro""en iT ’ n euviar un diputado, no hay duda
r  1?.^ o^'i'vo un derecho fundado de enviarlo. Alionilü única diíi- 
xéron "i ó subrogada á Toledo. Algunos di-

P®‘q«u clara y evidentemeiite lo di- 
Thr s ? S . Í  T x f -  tiene deroclio para en-
órden J  I ' a c o r d a r  esto mismo fundado en la onicn (icl (,oiisi'|o de Regencia.

El Sr. iMclgarejo: “Cuenca no está subrogada á Toledo. Las pro-
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TÚicias de la Mancha, Ciudad-Real, Guadalaxara y otras son las q«e 
han estado subrogadas á Toledo. Esta junta, compuesta de varios de 
diversas provincias, pasó á la de Jaén y Carolina. Allí estuvo has
ta que, ocupando los enemigos aquel pueblo, se separó, y después se 
detuvo en el partido de Alcaraz. Por esto se han nombrado los dipu
tados que están aquí, y otros que vendrán de aquella parte. De Tole
do separado se ha nombrado un suplente, con que {-ló-iio ha de tener 
lugar esta subiogacion ? Esto lo reclamamos ya quaudo se presentaron 
los poderes del R. Obispo de Cuenca, y esto mismo verifica el infor
me que se ka dado. Con que procediérulose con este error tan craso, 
¡ cómo se ha de dar lugar á que ahora se le dé un privilegio que los 
demas jiedimos ? ¿ por qué se ha de dar á la provmcia de Cuenca, que 
coreo parte integrante de la de Toledo no ha tenido voz en la corpo- 
laejnn de la Junta Central ?....”

El Sr. Orus: “Señoría junta de Ciudad-Real no es de una sola 
provincia, sino de varias. La junta de Toledo no existe. Qmu.do es
taba en la Mancha tenia por objeto la provisión de aquel exército. La 
junta de Cádiz es de partido solamente, no de provincia, y sin em
bargo tiene un diputado en Cortes. Si esto es un favor, ó gracia 
concedida por los servicios que ha hecho, jpnr qué no ha de tener 
igual príviiogió la de Cuenca que se llalla cu semejantes circunslan-

E1 Sr. Cawdoi “ Que Cuenca haya tenido voto en Corles, no 
prueba que dexe de tenerle la ciudad de Toledo. Cuenca puede tener 
aquel derecho por ser capital de provincia; pero romo junta no lo 
veo. Sin embargo, no me opondré á que lo tenga ahora ton tal que 
esto sea una gracia, y que se entienda que este derecho corresponde 
prccisainenfe á la juiilu de 1'olcdo.”

El Sr. Trtnrr:  “  I-as jiinlres provinciales tienen diputado en Cor
tes por una gracia particular concedida por la Central en el reglamento. 
Eran unas corporaciones que no se habían conocido liasta ahora en la 
nación, y se les quiso hacer la particular distincióná que eran acree
doras por los servidos y sacrificios que habiaii hecho. Pero la de 
Cuenca no se halla en este caso : prueba evidente de esta verdad es

í :

elegiruno. Y el secretario de lasuprci 
no tenia este derecho, porque solo se liabia de entender con aquellas 
corporaciones que habían tenido parte en la formación de la Cen
tral.

Esto me lleva romo de la mano á otra observación muy impor
tante. A principios de diciembre <le 1808 fué ocupada la ciudad de 
Toledo. I,n insfruccion formada j¡or la Central para nombramienfo de 
diputados de ias Cortes se comunicó en enero de 1810. Mas liabia 
de un año que estalla ocupada la ciudad de Toledo, y por consi
guiente si liubieta habido subrogación, ya en aquella época debia 
Ci tarlo. í)c, la ór Jcu de la Regencia que se nos presenta, se infiere que
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es ün referente sin relato conocido. No le Iiay en que la imita de 
Cuenca tenga derecho en nombrar dipiitaslo. !?i la última Ííegcncia 
tenia facultad soberana, podía es verdad conocer en la subrogación 
de la junta do Cuenca en la de Toledo, y darle facultad á esta pa
ra elegir un diputado. Pero esto siempre será una gracia que no de
be verificarse en perjuicio de tercero. Qiiaiido Toledo lleo-ue á liber 
tarse dcl enemigo, entonces su junta podrá tener representación en 
este Congreso; pero en el dia si la tiene la de Cuenca ó la ba de 
tener, declárese a lo monos que esto es una gracia que nunca debe 
perjudicar á tercero.”

Jil Sr. Jloxas ; “  Señor, que se pregunte por la orden de subro<»a- 
cion que se cita, y saldremos dcl paso.” ®

Ej Sr ArgÜtUcs: “ Señor, como no se halla la fecliado la orden 
que cita t i  impreso presente, relativo á la subrogación de la junta de 
loiedo, podría haber alguna equivocación , y no existir realmente 
la tal orden. Yo creo que en todas las secretarías se estila que quau- 
(lo en una orden se hace relación de oirá que ha antecedido, se ha
ce también mención y muy esencial, déla fecha en que expidió la 
primen»; y asi, como aqui no consta, yo desearía que se pidiese á 
la secretaria; por la qual ha venido esta orden, la anterior á que se 
icíiere, y entonces tciidrianios un datomuv cierto de la subro^cioii 
que se siijioiie, y yo no la veo jiistiíicada.” °

El Sr. Valiente : “Señor, de las opiniones que han tenido á bien 
exponer los señores preopinantes se infiere que la qüeslion es miiv 
delicada. f,a materia en mi dictamen es muy trascendental- y ya que 
las (,ortos se ocupan en ella, es preciso que la exáminenios con iL - 
üure¿. Aquí se trata nada menos que del honor y derechos de la imi
ta de una cuidad que es cabeza de su provincia y que ha hecho ser- 
VICIOS muy importantes. Aquí nos habla la junta de Cuenca de una 
gracia que le concedió el supremo Consejo de Regencia que entonces 
era soberano : pero estas prerogalivas son de una gerarqiiía muy alta 
y que yo no .-̂ e st pudo conceder aquella autoridad. No debe in s ta r  
una ort.en por el relato precisamente. Si las juntas por ser juntas tie- 
neii dcrschos, es necesario que aquí se ventilen con mucha considera
ción, y entonces todas e.slaran satisfechas del celo de V. M Vetmi i-,
i - l r i ,  r e rd 'r  ^ ® «O nos hallcmís eni^ual incerfidumbre, sera muy útil que nos pase el Conseio de Re-

exactitud y claridad en que se

Segunlamcntc acordó el Consejo que se traxesen los antcceden-
rium a^d^ 'í-'' acerca de la facultad concedida i
U juma de Ceenra para nombrar diputado, y que para ellosedie- 

orden conesporKhrnte al Consejo de Regencia. ^
Sr. jtnrutHes : “Señor, pido que V. M. me permita hacer

de°rí ^ nos defrau-
rhn.n« “  discusiones mutiles el tiempo preciosísimo que empiea- 
nanios mejor en lo que necesitamos. ^ '
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Yo propontlriaá V. M. un medio para lograr esta medida (an ur

gente , y es, que las comisiones' de V. M. tuviesen mas autoridad, y 
quesos decisiones,en estas materias £uesen resolución ya de las Cor
tes, pues que aquellas obran efi comisión en este ú otro asunto, como 
si estuviese el Congreso pleno. Este es imposible que se entere por 
menor de muchos Incidentes que á la comisión constarán en un dia, 
sin ocupar muclios V. M .; y esa es la razón porque tardamos tanto 
en resolver lo que no está ^jateiife á todos. Una rounion.de 200 lioin- 
bres, no se entera con facilidad de incidentes menudos, que son muy 
necesarios por otro lado. P ide , ¡mes , formalmente, que so me per
mita hacer una proposición , para evitar estos inconvenientes, y est« 
será quando lo juzgue oportuno el Sr. Presidente.”

Este propuso que continuase la discusión sobre el 2. del 
art. 7. capít. 1. del irglamenfo del Cornejo de llesencia , que había 
quedado pendiente en la sesión anterior. Dice así: el Consejo de Regen
cia se arreglará por ahora, para el nombramiento de los empleadas de 
ambas clases que e.tlgen propuesta de la Cámara., á la terna que esta 
presentare en su consulta.

El Sr. Arguelles. “  Hubiera sido de desear, Señor, que este pun
to se hubiese pasado á la comisión de la constitución. La dcl regla
mento tuvo presente esto, y lo prueba la disputa que no dexó de 
ser ayer muy larga. Con este motivo no quiso hacer innovación al- 
guna'^en lo de la'Cáinara, y dixo que por ahora quedase el artículo 
como se lee. Ayer se comenzó á discutir esta materia, sobre la que 
se oyeron reflexiones muy justas y fundadas, y para mí muy respe- 
lables. . . , T

La necesidad de enfrenar por ahora el influxo de la arbitrariedad 
ministerial en quanto sea posible en la provisión de los empleos: y 
mirando con el verdadero interes la salud del estado , me obligo 
á no separarme de los principios que nos deben regir en este caso. 
Seffim mi opinión, es indispensable que la nación tenga las salva
guardias iiosibles para que goce <le la debida justificación el poder 
execufivo, y  que quando este así no lo haga, no quede impune co
mo hasta '.quí. El poder judicial y el exccutivo delrcn tener límites 
bien señalados. Yo no ignoro que la adininistracion de justicia es 
una parte constitucional de la monarquía ; pero también me consta, 
que esta parte no debe confundirse en nada ron las demas autorida
des. Esta reflexión ha podido mucho en _mi ánimo, no. solamente 
aliora, sino siempre queme he dedicado á mirar de cerca los ma
les y bh-nes que presentan los víncultK y relaciones de los poderes 
y  sus agentes respectivos. Esta discusión dcl dia nos puede ilustrar 
mucho, /  aun á los que hayan de gobernarnos, sea el Sr. 1). Fer
nando V 'l l , sean sus sucesores. Siempre me opondré á que los tri
bunales que tienen sus funciones detorininadas, intervengan en la

•5.
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fioncesion, ni aun propuesta cielos empleos. Quisiera que los ma
gistrados nunca tuvieran que temer, ni esperar del gobierno; y que 
ni el Consejo real por entero, ni sus secciones, dieran los informes 
de los que se hayan de emplear. Señor : es notorio, que á medida 
que os reyes -usurpaban la autoridad de las Cortes, procuraban cu
brir la usurpación, y satisfacer en parte á las continuas peticiones de 
aquellas , consultando para sus decLsiones á los Consejos. Quauto 
mas clccaia la autoridad de aquella irregular representación mas 
se aumentaba la del Consejo real: el qual, en tiempo de los reyes 
católicos, conocía de todos los negocios de la monarquía; no obstan
te que con motivo de las conquistas de Italia y TVinérica se desmem
braron o separaron de su conocimiento los asuntos de Guerra é Jn- 
días: los de Estado en tiempo de Carlos V ; y afines del revnado 
de leiipc I I I , lo perteneciente al Real patronato que se cometió 
a la  Camara, elevándola entonces á tribunal de Justicia.
V l í "  huma que la nación mirase antes de la instalación de 
V. M. las consultas de los reyes con sii consejo, como un freno de 
las resoluciones arbitrarias; mas en el d ia ,c l reyno debe aspirar á 
mas: sus derechos deben estar apoyados v protegidos de otra ma
nera, Señor: los lavores iniposcn á todo favorecido la obligación de 
agradecer. Los limcioBarios públicos son hombres, y es mía deso-ra- 
cia que no puedan dexarlo de ser. Si los ocupados en el rarao*iu- 
diciariü dependen muy directamente del executivo, esto será un nml 
y mal que ya se lia llorado en estos veinte años últimos. Yo creo 
que hay magistrados dignos, y tanto que por serlo han sido dester- 
railos; pero tampoco fallan hombres que ceden al iníluxo del Go- 
bicrno_ para obrar mal, ó dexar de obrar, que acaso es peor que ha
cer injusticias. Esta r.o es una idea melafisica : se jialiia , Señor, y 
lo peor es- que 5C ¡¡alpa sin poderse remediar siempre. Esta , pues, 
sena la época feliz de poner límites cutre uno y btro poder. Las de
cisiones del jndicmrio se rcsjietarian con exactitud, con coiisenti- 
miento, con religiosidad, y jamas, como he dicho, ni.el juez, ni 
el ddinquente redamarian , ni serian reclamados, si los ministros no 
tuvieran iiiHuxo, y  si los ocupados en cjualquicr- empleo obrasen con 
lijierlacl e independencia, sin esperar ni temer. El .Sr. Huerta indi- 
ciMiyer con mucha sabiduría y oportunidad la necesidad de refre
nar el míliixo ministerial en dar empleos; pero vo, Señor, no soy 
enteramente de este modo de pensar. Ifay cinjilcos que deben ser 
ce provisión, SI se quiere, arbitraria dd  Gobierno. La responsabili
dad, Señor, que. La cargado V. M; en d  Poder e.xecutiv¿', ¿no es 
iin motivo siificienfe. también para que provea á su susto á fin de 
a.'cr por quien y de quien responde Esta, Señor, «  una cortapi

sa demasiado delicada. Pregunto, ¿deberá dar. á V. M. cuenta de lo 
que Hace en punto a las pn.sione.s, siendo de su cargo la conducta 
L  agraciados.’ Yo confieso á. V. M. que si fuera
le Lorisejo dc Regencia, y dependiera de otro señalar y encargar 
>i icsponsabihdad que cu parte ó en el todo me locaba por inslitu-
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lo á m í, y al que emplease , no sabrix que hacerme. Es una (raba 
muy grande responder tlel desempeño de quien no se conoce ni casi 
se puede remover, pues pende y es j>roü'gida de autoridades que se 
respefan también por instituto. Así co.icluyo en vista de lodo, que 
se quede el por aJwra cu el artículo de que se traía ; y qiianio ten
gamos una constitución, reformaremos lo que la separación de los 
podérosnos permita. Entre lanío, tenga el Poder execiitivo alguna 
arbitrariedad, ya que es responsable eii todo; y en los empleos prin
cipalmente de justicia , sea consultada la Cámara por lo que he in
dicado , y porque todas las autoridades sean algo independientes y 
se verifique que no teman ni esperen de otros.”

El Sr. Pekgrin: “Señor, paca examinar y aprobar el artículo 
del reglameuto'sobre las atribuciones del Consejo de Regencia, np sé 
por qué debe ocupar á V. M. h  supresión ó e.visteiicia de las Cáma
ras de Castilla é Indias. E-,ta noveda!l exije un eximen particular y 
deteniílo ; será oljra de un sistema arreglado en el modo de buscar su- 
getos para los empleos, y no puede la aprobación de dicho artículo 
Lnpedir á V. M. que posteriormente mantenga ó suprima dichas 
Cámaras. Pero supuesta la discusión de este punto, que no la creo 
aquí oportuna, digo, que desde el fatal momento en que el lulores y 
despotismo minisfijrial desconoció los medios establecidos dejustifi- 
ficar el mérito y la virtud , la imperíuiiiilad, las Uuniillacioiies, el la- 
vor ó conveniencia de los ministros fueron los títulos para lograr 
los destinos. Ni los reyes iii el Consejo de Regencia pueden descen
der al conocimiento de las circimslancias de todas las personas que 
pretenden, mientras que la justicia de la Nación, para que se pongan 
hombres buenos é ilustrados al frente de su a Iministracioii, reclaimi 
el prolixo examen de los méritos y aptitud de los pretendientes. El 
mal de muchas instituciones humanas está en q u e 6 no tienen regiM 
fixas , ó no se obsefviui. Por fortuna nuestros códigos están llenos de 
prevenciones sabias en esta parte; pero fueron respetadas poco tiempo; 
V quando la Cámara debía buscar el mérito y la virliul por las pro
vincias, cedía á los megos c instancias de los pretendientes en l i  
Córte. Sin embargo, Señor, los males, las injusticias y agresiones so 
completaron quando el despotismo ministerial, ó no esperaba, o no 
hacia caso de las consultas de las Cámaras, siempre mas sever^ y 
justas que los caprichos de los palaciegos y perspicacia de los minis
tros. Pero si en adelante no ha de haber mas título para premiar que 
el mérito y la virtud, como creo que sancionará V. M ., i sera pru
dencia dexar la graduación al Consejo de Regencia? ^  se ha de evi
tar la arbitrariedad mas ofensiva á los hombres, las Oamaras neben 
subsistir. Algún día resolverán las Cortes lo que _en esto se deba ha
cer : hasta tanto es muy sabio y arreglado, en mi diclaman, el arti
culo que se discute.” . , , , ,El Sr. Valiente i “ Señor, ea obsequio de la verdad que mas nos
interesa, debo decir, que ya en este negocio se van introduciendo 
qüestiones muy agenas de él, y que nos distraen de la brevedad e im-
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porfancia necesarias en el día. Se trata de si el Pcnlcr execiitivo de- 
Iterá atenerse á las proput*stas que la Cámara le haga. Si las Cámaras 
en priíiicr lugar deben subsistir ó no, y principalmente para la pro
puesta de empleados, es asunto que le aclarará la constitución. Si las 
razones que se altean para probar que las ternas no deben sujetar al 
Poder cxecutivo, caminan baxo cl pie de que las Cámaras no exis
ten , y estas en el día no oslan derogadas , se caminará ron un presu- 
piicsio falso. Ya que está dedanido que el Consejo de (,'astílla y otros 
(ril)iinales superiores subsistan, y subsistan con las atribuciones de su 
instituto, ¿será d d  dia tocar la extinción de la Cámara, «> será pun
to de la constitución? Esta lia de tomar en cousidenicion la enmien
da de Tarios abusos de legislación , y hasta los desórdenes po'ítLcos. 
Con que todo lo que sea tratar lo que toca á aqiH'i , parece está 
iucra de las circimstancias actuales. Entonces trataremos de lo que 
conviene al Estado. Eiitn' tanto no hay que t-rasloniar lo que es inte
rino; y si el Poder exccuüvo lo es, subsista como está con Cámaras, • 
y demas cosas ya establecidas. Trátese en el mojiaento de dar leyes y  
constitución á un gebiertio provisional que no se le puede dar otra 
atribución, y todo luí de .ser interino: no digo yo de dos meses, sino 
de dos dias, según lo vayan exigiendo las circunstancias. Extinguir 
las Cámaras que obran manifiestamente en las propuestas de las em- 
piesdos, seria trastornar una cosa de muchos siglos. ¡ Para qué debe
mos entrar en la qüestion de si el Consejo de Regencia lia de .snie- 
tarse á la teína de la Cámara, qualido aquel delierá <lar cuwifa de lu 
que hace, aunque no lo hacia así el Rey? Tratemos de dar vado á 
las urgencias actuales, que son cl modo de no perder el tiempo, y 
sobreseamos en las cosas que han de ser permanentes, pues .sino cada 
úna nos hará ver muchas dificultades, que sin constitución nunca so 
zanjarán bien.

Ea Cámara , Señor , admite memoriales y relación de méritos, 
oye á los pretendientes una y mas veces , y lixa eclictos para ¡imin- 
ciar todas las vacantes y llamar á los deseosos y beneméritos. Si 
algún empleo de primera gerarquía vaca en las diócesis , el obis
po pasa una nota á la Cámara de los cargos y Vacante del fii- 
llccido , y de las circunstancias que concurren en personas de su 
diócesi, capaces de desempeñarlos. Si lienc el Pmlcr execulivo no
ticia reservada de algún sugeto que pueda ser preferido á los de 
la terna, lo expondrás la misma Cámara, y esta sin duda aten
derá al naérito del que le tenia para sus ojos oculto ó reservado. 
Los sugetos que componían la Cámara , eran hombres muy exper
tos, íntegros , y que por amor á la justicia ocupaban está digni
dad elevada. Las funciones de estos beneméritos magistrailos reía- 
tivas á este nuevo cargo las desempeñan en horas reservadas , y 
sin perjuicio de las demas que por ser del Consejo real sacrifican 
á tareas también interesantes. Si liay algunos motivos, pues , que 
no permitan emplear á uno de los tres propuestos, el Gobierno 
cieado e:&ttaordinaria la razón ó causa para ello, sabrá suspenderlo, y

2
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<'ar noticia á las Cortes, para que decidan. En suma, liasta que 
la España sea líljre , ó teutrames constitución, coiifenléinoiios con 
providencias interinas , y crea V". M. que la Cámara no procc- 
dciá con ia parcialidatl que el ministro, ni con tanto iiifiuxo co
mo este : pues ni rlcspaclia con el rey , ai por consiguiente es tan 
Jácilqiiele doinixe.”
. El Sr. Vilta-Gomez ; Leyó un paijcl en que probaba que si 

las consullas de la Cámara t'uescn dcsaíemlidas, se pasasen otra 
Ycz á esta y iio á bis Córtes.

El ííV. í'ic •. Leyó otro papel, y estuvo por las consultas que 
dixo era el único medio de probar bien.

Entonces se p:usó á k  votación , y quedó el artículo aprobado. 
Pasóse en seguida a tratar de algunas adiciones que estaban indi-

^'^^Aprobado el artículo , dixo el Sr. Coneja : “ Tratándose de aña ’ 
dir algo , pido que se vote mi proposición ; pues si las consultas 
se desprecian ó reprueban , no soy de diclíuneii que vengan acá 
como ha deseado el Sr. Valienlc ; sino que- vuelvan á la Camara, 
seo-nn iiisinué yo primero , y acaba de .apoyar el Sr. Villa-Gomez.

“ Leyóse entonces la adición propuesta eii estos términos : pero 
Ttodrú (esto es , el Consejo de llcgencia) suspender la provisión 
xoker las lernas á la Cámara, siempre que halle motivos que asi 
lo e.xijan vara que ¡as reforme. ■

El Sr. Aróstegui: “ Entiendo que no debe añadirse nada , pues 
esto es descoiiliar de todas las instituciones humanas. La Cámara 
tiene toda la confianza de la nación para proponer las personas de 
mas consideración y mérito ; y aunque esto de dar empleos es la 
tecla mas delicada del Gobierno, tampoco debemos pens.ar en es
tablecer una que sea pcrtectisirna, pues esto es nada menos, que
iuascQuüile.” . ~ .•

E l Sr Villofañe,'. “ Yo ni quiero uno ni otro, aenor, eso ya 
es desconfiar d¿ la Cámara , y <M Poder execuitvo. Si este v« que 
no puede proveer al que le proponen , que lo diga a la Camara 
Que sabrá la medida que ha de tomar.”
^ El Sr. Crcus : “ Apoyo esta adición, y pido que se haga asi, 
vuelvan las ternas á la tám ara , y dígasele la razón por que no 
emplea el Poder execulivo á liiio de los tres que aquella presenta.^ 

El Sr. Arguelles : “ Señor , yo me pongo tormalmente a la aai- 
cjoii de que el Consejo de Regencia pueda y deba dar las razones 
noraiíe no provee según la terna propuesta ¡lor la (jamara. Es me- 
iiester no conocer el corazón liunmiio. Si el -Consejo do R-gencia 
vuelve á la Cámara ks ternas sin proveer por los motivos ext'aor- 
jj,lirios que haya tenido ¿ quál será la paula que pueda decidir del 
valor de estos nioüios extraordinarios? Yo apelo a k  experiencia. 
Veamos en los tiempos últimos , los mas propicios que tuvo la iiio- 
naruuía. ¿Qué hacia la Cámara? Lo que lioy día hace el 
icrio. Él ministro tiene á sus puertas infinitos pretendientes cpie con-
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srnnen su fortuna en rendirte liomenaíres para l o ^ r  una mirada 
de tavor, y recordar al rey sus méritos. J ilo  no cs'ima iuculijadon; 
todo el mundo lo sabe. Ls decir que qimlquier freno que se im
ponga a los poderes es mererter que sea igual, y nunca es inútil 
que le haya, y bien señalado. Un niinisho no ha de ser desuó- 
tito. Los camaristas , Seiior , penden mucho en el dia del inliuxo 
de tote, ^ o  solo penden de él para ser conservados en el empico 
que tienen , smo que están a ,=u arbitrio para ir ó no á sus cLas 
SI se les quito, de la Camara. Con ínvolos pretextos hemos visto 
desterrados a vanos magistrados , y no han merecido la protecion 
«..n sn inocencia y justificación exíyian. Mientras
r in rh k d  ^1 y  camaristas no tengan uua
T co  uÍh ^  V su interinediacion,^ o consulto. V. M. tiene a k  vista reglas y leyes que son muy sa-

f  ^óí d a d ‘en  ^  C ada a u -
l e L f  m i  1 p o d e r  y  v e n e r a c ió n ;  p e r o ,  S e ñ o r ,  los
r e g k m e n lo s  n o  s irv e n  p o r o u e  n o  se  c u m p le n ,  a s i co n ío  la s  le v e s  
p o rq u e  lio  se  o b e d e c e n . N o  n os can sem o s : s i  la  a d ic ió n  q u e  íiisi^
mlVier L l r ' ^ "  se adoptara ¿faltarían al Poder excciüvS medios 
para ser despótico , y ajar la misma veneración de la Cámara» No

d S n l  a (-amara qmmdo tenga motivos exlraor^
e la R e Z . f "  extraordinario de estos motivos? Si
la C á n ír 'f  S P tenemos la arbitrariedad que deseamos evite 

„ " 1 desatender sus propuestas qac coa
toT xlulafk ^  las^Córtes,
2  e W f S l  P°:!^r‘-‘s- Desengañémonos, Señor, pi>̂&e el articulo como esta sin adición. Provea el Poder executivo en 
los que propone la Camara. Cumplan arabas autoridades sus leyes 
y  reg amemos y sea V. M. el zelador de uno y otro Jí? p S

sl'nmr s f in s d tlío 'D ^ * ’''' S

despotismj tiene^á su f ■ , v ^ siempre camina al
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dail, nwcsto que dándole facultad al Poder execuüvo para no aclmt- 
tir las ternas por motivos ordinarios ó extraortlinurios, nunca dexa- 
rá de encontrarlos para oponerse á la nnulura consulta do la ñ a
mara. Por estas .razones , y  las que ha expuesto el señor preopinan
te , entiendo inútil y  dañosa la adición ; y asi me opoiiiro iorniul- 
meiite á ella.”

El Sr. Jtiezco : «Señor, Felipe II establece las cantaras com
puestas de qualro ó cinco ministros de su_ Consejo que presentabn» 
las solicitudes de los pretendientes, luacicndo una terjia como en 
nuestros dias; T quando el Rey. no queria nombrar a ninguno de 
los que irroponia la Cámara, ponia este por mauo de su secretan» 
al márffcn de las súplicas de los propuestos la nota perla  qual no 
podía emplearse , y se volvia la terna á la Cantara. Igtialmente 
podría hacerlo el Poder executivo.” _
^  El Sr.Torrcroi «Es excusada. Señor, la adición del.diputiulo 
Canda, puesto que tc-úfndo reglamentos la Cámara y «I * 
executivo Ic.yes; uno y otro las cumplirán , y si no V. M. wbr» 
zelar y «astigar su inobservancia. El Poder executivo ya cuidara 
muy bien que la Cámara no se propase, y le advertirá lo que no
lialic regular eii las ternas.” , . *

El Sr. Mexia i “ Señor, Y o , sin entrar en la adición, pregunto, 
habrá terna para lodos los empleos, aun los de escala, o no . (in- 
teirúmmóle el Sr. Presidente diciéndole que se trataba solo de volwr i  
no á la Cávtara las ternas desechadas por la Insistió el
orador : dí<̂ o pues, que á mí me ocurre e.sta ihficultad : los em
pleos de escala, una canongía, por rxemplo, que pueda y deba 
proveerse en el racionero mas antiguo, si entre los que se proiio- 
iieii va el que está de turno , y en primer lugar, como parcoi jus- 
to la Icrníi solo se compondrá de dos; si la ramón es también de 
turno, solo será de uno. Por esto, para evitar qnc hn-ya precisión de 
sujetarse al único que queda libre , dudaba yo si para estos caso» 
debía ser de cinco , y uo de tres la terna.’ . ,

El Sr. Lf.)jva-. «Admito la adición del Sr. Caneja , y  la creo 
muv justa y convemeiite al interés del ciudadano. Veo que el Po
der executivo , á proporción del apuro de las circunstancias , de
be tenerla mwor energía. También tiene una inayor responsabili
dad sen-ua es cí conflicto de In patria. De abi se .sigue que si la Ei- 
mara ha de tener el iufluxo tan grande on la provisión de los em
pleos que no pueda el Poder executivo repeler las propuestas, tam
poco este poilráser ni tan enérgico, ni tan responsable. Sin duda 
el que no puede bacer por sí umi obra que por otro lado esta a su 
careo, la couterirá á quien le.merezca mayor confianza. A mas de 
eso en los empleados de mucha responsabilidad que hayan de pasar 
á un término de las Espauas Americanas , j  no es cierto que tdubea- 
rá el Poder executivo si tiene algún indicio de sospecha? Esm, 
Señor, á veces es muy oculta, y la alia política, que es el no 
do todo Gobierno,-es «a lince, y debe serlo pava no encargar.
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vanamente de la responsabilidad de todos los empleados, que se re- 
Inndc en la de quien los ha colocado. Una vez que solo por mo
tivos exInuwdiHarios puede el Consejo de Regencia volver las ternas 
á la Cámara para que las revise , y esto ha de ser raro ; opino que 
se admita esta idea , que es la adícioir del Sr. Coneja al artículo 
en qüestion.”

El .Sf. D. Vidente I^ftrraks’\ “ Apruebo la adición del fk . Calleja, 
tanto mas quanto ayer dixe, qUe así se hace en América. Yo recuer
do á V. M. un hecho que sucedió en tiempo del Sr. Felipe II. Se 
le pnscntó una consulta de la Cámara en que iba propuesto para un 
canonicato cierto sugeto , padre de algunos hijos; y d  iíey , al 
ver !a propuesta, piKso al márgen ; “  Este es huem 'peera padre defa- 
„tni/kv¡, pera-no para jmh-e de almas." Con esta adtcríenda de- 
r’olvió la solicitud á la Cámara, que segurameirte presentarla esta 
otro sugeto. Lo propio, y sin ser uua inovacion, podría hacer altp- 
ra el Consejo de Regencia.”

El Sr. Valiente : “La devolución de las ternas á la Cámara tiene 
los grandes inconvenientes que se han manifestado. En todas las se- 
crotarías hay un reglamento, por el qual se arreglan las vacantes/ 
nuevas provisiones. Si el Poder execuüvo, quando se le prcscutan las 
Icims , tienen datos, documentos, razones de política ú otras miras 
]jara no acceder á la colocación de uno de los fres propuestos, ven
gan entonces los documentos, las razones de política y las otras miras 
á la-s Cortes. Soy de dictamen que así se haga quanáo una causa ex- 
Irnordinaria pueda suspender la deliberación que cita este artículo, 
y esa es la única adición que 'yo le pondría para evitar competen
cias y arbitrariedades.’’

Él Sr. Coneja'. “  Yo me opongo formalmente á la adición que 
alioia propone el Sr. Valiente de que Vengan á las Cortes las ternas 
que provea por qualquiera motivo el Poder executivo, á fin de que 
se examine aquí uno y otro. Se diría lo primero, que el Congre
so nacional pierde el tiempo que necesita para tratar asuntos muy 
importantes en otros frívoias ó incompetentes entre la Cámara y  Po
der executivo, aun para alcaldías de menor dotación que 50Í) pe
sos. Este augusto Congreso como autoridad Soberana se eniplearia 
enionces en lo que ha <iucrido desateiulcr desde su instalación. Las 
ta’irles que se ii:in separado los poderes para la mejor expedición de 
los infinitos asuntos que la patria presenta, < emplearían ahora los 
momentos precisos en regular las quejas, ó rcsentimiento.s que Cáma
ra y Regencia tuviesen ó puedan tener? Soy, pues, de dictamen que 
debiendo esta ludia ocuparnos demasiado, y lineemos parecer á la 
faz de la nación algo interesados ( pues en fin de una ó otra autori
dad se nos diria que eramos eco), se quede el artículo como esta, 
y ti liga si se quiere la Cámara arbitrariedad por ahora, pues que el 
Poder executivo ha de sujetaree á la.s ternas que le pr<sente.”

Él ,ór. Arp'.fUes •- Señor, seria negocio interminable si viniese á 
las Cortos la compelviicin de K Cámara y Poder executivo para las
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ternas. Las Cócies-se transfonnarian eii trifannal.de justicia. Un Con
greso de 300 individuos, ¿ cómo se eiitcraria de las razones que ten
gan el Poder executivo y  la Cámara para favorecer ó no á los que 
lían de ser empleados ? Señor, V. M. tiene determinada la separación 
de poderes. Con esta medida llegará el momento que jiadie tenga ar- 
faitrariedad: pero entre tanto el querer caminar con reglas provisio
nales á la perfecciónes no estar en la cosa. Señor , ántcs que es
tas Cortes sean un tribunal de justicia,. vale mas que la Cámara sea 
despótica; pero yo confio que, ni esta, ni el Poder executivo lo sean. 
Uno y otro tiene reglamentos, los cumplirán; y s in o , V. M. está .i 
la vista. Me reasumo, Señor, y digo: que no se ponga adición ¡il 
capítulo y pase con el jaor ahorn romo está. Así esperaremos con mas 
ansíala constitución que nos guiará perfectamente, ó álo  menos coa 
mas datos.”

El Sr. ViUimueva". “ Señor, el Consejo de Regencia es responsa- 
fele de los empleos que provee, y asi a mi juicio este Consejo debe 
te:ier_facultad para consultar á V. M. las razones extraordinarias que 
podrá tener para no proveer á los que le presenta lii Cámara. Por lo 
tanto opino, que las ternas dcscstimgdns por el Consejo de Regencia, 
sea el que fuere el motivo, puedan venir á las Cortes.”

El Sr. D .José Martinez : “ Señor, si ambas autoridades, como 
oigo decir, llenan su deber, esto es, el Con.sejo de Regencia y la Cá
mara , poco ó nada tendrá que hacer V. M ., y a>í no se distraerá el 
curso de los asuntos mas gmves, pues, como dice el Sr. Valiente, 
aquí no vendrán .sino ipumclo haya motivos extraordinarios.”

El Sr. Gutiérrez Huerta: “Apoyo la adición del Sr. Valiente-, ven
gan á las Córfes las propuestas que hace la Cámara, si el Consejo de 
Regencia juzga que no puede llenarlas como insinúa la consulta ; y 
esto sea en casos muy raros; pues regularmente hablando, las Cámaras 
son las que pueden entender en la elección de los que han de ser em
pleados. Señor, la  Cámara es la que sabrá proponer, y sin dudad  Con
sejo de Regencia elegir, pero los casos extr.aonliiiarios no los previe
ne la ley, y por esto quede esto en disposición que las Cortes puedan 
ser consultadas.”

El Sr. An¿r: “ Es supérfíuq todo aditamento. La Cámara tiene sus 
y Consejo de Regencia si noqui,-re que se cumplan, ó por 

su alta política las quiere inlerpn-tar, no debe ser por .su mera autOTi- 
(lad ,'sino que acudirá al legi.slador, esto es, á V. Mi para que las in- 
ter.preíe como exi jan las circunstancias.”

Se votó el artículo, y quedó aprobado sin adición alguna, y con 
esto se levantó la sesión.

CADIZ : EN LA üVirilENTA REAL.

Ayuntamiento de Madrid



111 • /’ .;.‘Í  , . i . . .   ̂ IV

■ •. i. r : ‘.> .»

1» n I ! ■ ■ ■ ■ I

• . T , :  .1 . V. 

‘ :•■: <Ui\r,'' (!•
j -  •• )  1.; - i r  -.1 
u  w .  , ' i ' . i r  . 1.

. i' . r«4 í
i Ir.» '  v.tl

• H' • ■ •■ >f * < - .

i , • 1 .  •

r " > . i : •
,V^V¡"i t7»l  •» « t > .  Z b

• • • I ” « A .  j . ,  1 I . v i i V ' i  l i t , . . r i í ^ ‘
.- ík'M* *»v'V»-»;.* ,* i i \ . »- ‘ .1 </ . j  í.

• . i j i h J r - .  •/» !v .<•
il, ’ ; •  i - ' í i t l ’ .’h  •»• . '< •• '

« * i u '  <\ 1., \

• - . . tg K v 7 ? ' ¿‘My>yv«f . . . .  -.v. ,
1 % jr?r<^ , »t>. .t.)'-» ,i. f . . i  •

í). /•*, • : . . .  , • ■
i ¿..V i \ - . ■ - . .-.

•i • /*> • ■ r-, .1.;, , ■ , , , ,
■.. ■ ■■ * r - ^

-rí-f , i :  . . .
'** 'lr^)í‘u;i ií*vfti ilrj ., ,, , . '.

v; '.j. .• ;V.r
í V • -í- ■' i'l;’.' > . V. i .

vil- '■ .. . . . .  >
. í . . ... ,

9H .»>.í-v,jnn v -i, ‘/v. •’

Ayuntamiento de Madrid



' . ,1

■ r.i ' . . . M
.•íi»--*. {»!- T: A'-tt»v 'jU, Ijít»

-' '. i U;-. r?Ví/-«r{ ' n*' ' I .n,-.'
l-.i,. i \ , i

■ - / . !  r r '  j I . .  ¡  t  ' j i i ?  i t i ' . í i * - t c . t ,  i •

'i I - • ,Í_ f . , ’ i I -. : ]>!<»>• M4>-
' ’-yi •;> ■ > 1 ' ■ .» '-«I, 1 .*^1 .1 . .

,  ̂ ■’ ■ i-
• ......... . 1.- I Y Mil'ó ki

• 1 : r  t  ; - y » u . ' '  . . v ,  \ •. V  jsi;-.

lr,-SK.:’U . . t  ' i J ' s *  ' I ' " -  , ' V  • '  ' I  . f . ' V ' J l  • !

-  r ' ( t i i v . j . r i v i .  . A . « ' ? ♦ } ! « r . M '  m - . i *

-.ii r í VíU: '

•'Si-'í. '-l , <1 I 
. . viV>'C«-. V

. . ' t i  '»
• , .1.. • ■: '«•

< ' ^ r . l í í n . n t t Q f i P !  { 'A lr4^ 'C « ii;w ;i»4  «lU ^
.> •!  á ttóJ «|«í-'le fcj tSi-S'ftffc - ^ i - v

•c-f . h.'i-jí cw<»«»j ri -. tí * »•
:íU (fü*. V. ijt

« ... l.-l 'V  .M< il; r /r t» 4 í;i . .» l^ .C íí« ‘M’Í*-<V  
« » í i í  W tM '<*M »*lUÍ f  ■

i; . .  . .ir
■ •- • ;’ il '-H rSííJI; .̂•T1i'.«B;‘í í h ^ T V ‘l | Í ? í ; '^ 7 t K

. • • . Vf.^nv4v(«h9»,¿3|sn^ígt^K.
• ' ■ .. 1 • ’'j‘ * '!■•.• i i  • -M >

•- ■ • ' rt itffi'

-  . ■ . - . '- « i r

.. -■ - .r .V :''.* ' •■.'
• -Í; '•• i . •

• t . ' , '

* ' ' -t>, •

Ayuntamiento de Madrid




